
Durán, marzo 15 de 2013 

Señores 

Accionistas 

SEM Asociados S. A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo que establece la Ley de Compañías, por la presente, indico a ustedes la 

labor realizada durante el ejercicio económico 2012. 

SEM Asociados S. A. tiene como actividad principal la venta al por mayor de programas de 

computadoras, sin embargo y como es de su conocimiento, la empresa no ha desarrollado 

ninguna actividad comercial durante el ejercicio económico reportado. 

Los Estados Financieros que arroja la Contabilidad reflejan una pérdida que incluye el valor 

cancelado al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social por la afiliación del representante legal 

de la empresa. 

En cuanto a las obligaciones societarias, estas quedaron regularizadas al cierre del ejercicio 

económico; lo cual no ocurrió con las obligaciones tributarias, las cuales se ha proyectado 

regularizar en el próximo ejercicio económico (2013), y procurar el reinicio operativo de la 

S8.M Asociados S. A. 

Sin más, quedo de ustedes. 

Ate Y mente, 

Llao General 

cc. Archivo


